
GOBIERNO REGIONAL APURÍMAC
Consejo Regional

COMISION ORDINARIA DE EDUCACION,
TECNOLOGIA, DEPORTE y RECREACION

CULTURA, CIENCIA,

DICTAMEN N° o02-2016-GR.APURIMACICR-COECCTDR

VISTOS.

El Oficio N° 023-20l.6-GRA/ol./PCR de fecha 22 de enero de 20l.6 por la cual el Consejero
Delegado del Consejo Regional del Gobierno Regional de Apurímac, remite a la Comisión
Ordinaria de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología, Deporte y Recreación, el Proyecto de
Ordenanza Regional "DECLARAR la obligatoriedad de la Lectura en todos los Niveles de
Educación Básica Regular, Institutos y Escuelas de Educación Superior, Universidades
del ámbito regional durante el año lectivo de obras de connotados autores de la Región
Apurímac y el país"

CONSIDERANDO:

Que, el Presidente del Centro Andino de Educación y Artes Populares - CANDEARP por
Oficio N° 00l.-CANDEARP-ABANCAY-20l.6 de fecha 20 de enero de 20l.6 solicita la emisión
de Ordenanza Regional para DECLARAR la obligatoriedad de la Lectura en todos los Niveles
de Educación Básica Regular, Institutos y Escuelas de Educación Superior, Universidades del
ámbito regional durante el año lectivo de obras de connotados autores de la Región
Apurímac y el país.

Que, el artículo 1.3° de la Constitución Política del Estado prevé "La educación tiene como
finalidad el desarrollo integral de la persona humana. El Estado reconoce y garantiza la
libertad de enseñanza. Los padres de familia tienen el deber de educar a sus hijos y el
derecho de escoger los centros de educación y de participar en el proceso educativo", A su
vez el artículo 1.4° señala "La educación promueve el conocimiento, el aprendizaje y la
práctica de las humanidades, la ciencia, la técnica, las artes, la educación física y el deporte.
Prepara para la vida y el trabajo y fomenta la solidaridad (...Y'¡

Que, el numeral 8. del artículo 2° de la Constitución Política del Estado reseña el derecho de
toda persona \\A la libertad de creación intelectual, artística, técnica y científica, así como a la
propiedad sobre dichas creaciones y a su producto. El Estado propicia el acceso a la cultura y
fomenta su desarrollo y difusión"¡

Que, el artículo 16°.- COMISIONES CONSULTIVAS REGIONALES Y LOCALES del
Decreto Supremo N° 010-2004-ED Reglamento de la Ley N° 28086, Ley de
Democratización del Libro y de Fomento de la Lectura, prescribe "Con el fin de lograr una
participación activa de la población y atendiendo al proceso de descentralización,
PROMOLlBRO promoverá la creación de comisiones consultivas regionales y locales de
democratización del libro y fomento de la lectura, al interior de los gobiernos regionales y
locales¡ y bajo la dirección técnica del Ministerio de Educación, para la elaboración y
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ejecución de los planes y programas del Plan Nacional, acorde con las características y
posibilidades regionales y locales. Dichas comisiones, en la medida de lo posible, tendrán
una conformación similar a la de PROMOLlBRO (...)":

Que, el artículo 47°.- Funciones en materia de educación, cultura, ciencia, tecnología,
deporte y recreación de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales en el inciso
a) preceptúa " Formular, aprobar, ejecutar, evaluar y administrar las políticas regionales de
educación, cultura, ciencia y tecnología, deporte y recreación de la región, asimismo el
inciso 1) de la precedente Ley establece "Proteger y conservar, en coordinación con los
Gobiernos Locales y los organismos correspondientes, el patrimonio cultural nacional
existente en la región, así como promover la declaración por los organismos competentes
de los bienes culturales no reconocidos que se encuentren en la región";

Que, el inciso f) del artículo 8°. Principios de la educación de la Ley N° 28044, Ley General
de Educación, señala "La interculturalidad, que asume como riqueza la diversidad cultural, étnica y
lingüística del país, y encuentra en el reconocimiento y respeto a las diferencias, así como en el
mutuo conocimiento y actitud de aprendizaje del otro, sustento para la convivencia armónica y el
intercambio entre las diversas culturas del mundo;

Que, el Plan Nacional del Libro y la lectura del Perú 2006-2021., reseña "El fomento de la
lectura en nuestro país requiere de: El reconocimiento de la diversidad cultural regional y los
niveles de pobreza de la población para responder adecuadamente a sus necesidades, la
recuperación de la tradición oral, el reconocimiento que la promoción de la lectura implica,
necesariamente, el estímulo de la escritura, y la distribución masiva de libros. Existe una
gran ausencia de investigaciones que ofrezcan un panorama fidedigno de las condiciones
sociales sobre las cuales se realizarán las actividades de fomento de la lectura. Por otra
parte, es estimulante reconocer las múltiples iniciativas que han surgido para realizar
actividades para promover la lectura entre los peruanos. Cada vez es mayor el interés por
hacer que la lectura llegue a más personas. Diversas instituciones oficiales ya han tomado
iniciativas en este campo, así como los medios de comunicación y organizaciones
particulares de diverso tipo (...). No obstante, frente a este hecho alentador se presentan
dificultades que es necesario superar: Las actividades de fomento de lectura aún son
insuficientes en número; no han tenido perdurabilidad ni han podido extenderse a grandes
grupos de la población; poca profesionalización de la mayoría de promotores de lectura,
falta de apoyo, bajo presupuesto, difusión inapropiada, dificultad para canalizar proyectos
hacia instituciones específicas, entre otras";

Que, el 20 de enero de 201.6 se conmemora el CENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL
RENOMBRADO E ILUSTRE ESCRITOR ABANQUINO MANUEL ROBLES ALARCON, cuya
trayectoria literaria lo consagró como de los novelistas indigenistas más importantes del
Departamento de Apurímac y el país a través de sus obras "Los perros vagabundos" (1.939),
"Sara Cosecho" (1.940), "Las fantásticas Aventuras del Atoq y el Diguillo" (1.974) entre otras
producciones literarias;
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DICTAMEN

La Comisión Ordinaria de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología, Deporte y Recreación del
Consejo Regional del Gobierno Regional de Apurímac, dictamina en forma favorable la
aprobación por el pleno en Sesión Ordinaria del Proyecto de Ordenanza Regional
\\DECLARAR la obligatoriedad de la Lectura en todos los Niveles de Educación Básica
Regular, Institutos y Escuelas de Educación Superior, Universidades del ámbito regional
durante el año lectivo de obras de connotados autores de la Región Apurímac y el país.

Abancay, ~8 de marzo de 20~6


